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ACTA No. 01 

 

DATOS GENERALES  

 

FECHA: 13 de febrero de 2024 

HORA: De 09:30 a 10:30 horas 

LUGAR: Bogotá D.C 

ASISTENTES: Mateo Felipe Apraez Portilla: Ingeniero Civil, Ministerio de 

Vivienda. 

Germán Hernández: Coordinador de Proyectos, Secretaría de 

Planeación de Betulia. 

Omar Giovanni Urrego Montoya: Vicepresidente, Asociación de 

Usuarios del Acueducto Altamira. 

INVITADOS: N/A 

  

ASUNTO: 

 

Revisión de requerimientos y subsanación de documentos para el proyecto 

"ADECUACIÓN DE LA LÍNEA DE CONDUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DEL 

CORREGIMIENTO DE ALTAMIRA, MUNICIPIO DE BETULIA, ANTIOQUIA", destinado a 

mejorar el suministro de agua potable, con un presupuesto de 266,585,147 pesos y 

esperado para beneficiar a 33,090 habitantes.. 

 

TEMAS ABORDADOS: 

 

1. Presentación y Contextualización del Proyecto: Explicación del objetivo, 

cobertura, y financiamiento del proyecto. 

2. Revisión de Requerimientos Pendientes: Detallamiento de los más de 57 

requerimientos específicos incluyendo documentos técnicos, legales, y 

ambientales. 

3. Proceso de Evaluación y Subsanación: Métodos para la presentación y revisión 

de la documentación requerida. 

4. Modalidades de Presentación: Diferenciación entre evaluación por requerimientos 

y por etapas. 

5. Ajustes y Clarificaciones: Discusión sobre discrepancias en el presupuesto y 

aclaraciones sobre el alcance del proyecto. 

 

DESARROLLO: 

 

La reunión sobre el proyecto en Betulia, Antioquia, comenzó con Mateo Felipe Apraez 

Portilla abordando un problema técnico y presentándose como parte del grupo de 

evaluación de proyectos del Ministerio de Vivienda. Los participantes, incluidos 

representantes de Planeación Betulia y la Asociación de Usuarios del Acueducto Altamira, 

se presentaron a continuación. Apraez Portilla explicó las fases de evaluación de 

proyectos y solicitó detalles para el acta. 

 

Se discutió la Resolución 661, que regula los proyectos de infraestructura, y el Ing. 

Mateo Apraez detalló los requerimientos documentales y técnicos necesarios. El proyecto 
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de adecuación del sistema de acueducto fue presentado, incluyendo su financiación y 

beneficiarios. Se señalaron discrepancias en la cuantificación del proyecto y se acordó 

revisar y ajustar la documentación presentada. 

 

El Ing. Mateo Apraez enumeró los requerimientos faltantes y se discutió la eliminación 

de componentes no aplicables al proyecto. Se resaltó la necesidad de subsanar las 

observaciones documentales, especialmente en lo relacionado con certificados de 

predios y servidumbres. Finalmente, se estableció un plazo de cinco días hábiles para la 

subsanación de documentos, con la posibilidad de realizar otra reunión si fuera 

necesario. La reunión concluyó con el compromiso de enviar la documentación revisada 

y ajustada. 

 

REQUERIMIENTOS 

 

Se identificaron documentos pendientes abarcando áreas técnicas, legales, ambientales, 

prediales, y financieras, necesarios para la evaluación y viabilización del proyecto. 

 

CONCLUSIONES 

 

Se estableció la importancia de presentar todos los documentos faltantes dentro de los 

próximos 5 días hábiles, con posibilidad de solicitar una prórroga mediante una nueva 

mesa de trabajo si es necesario. 

 

COMPROMISOS 

 

# Compromiso Responsable Fecha límite de 

cumplimiento 

1 Presentar todos los documentos 

pendientes 

Germán Hernández 5 días hábiles 

2 Ajustar el presupuesto y 

coherencia documental 

Omar Giovanni Urrego 

Montoya 

5 días hábiles 

3 Coordinar con el consultor la 

subsanación 

Germán Hernández 5 días hábiles 

4 Verificar la documentación Mateo Felipe Apraez 

Portilla 

Tras la recepción de 

documentos 

 

 

FIRMAS: En anexos se comprueba asistencia de las personas indicadas en el numeral 

de asistentes. 

 

 

 

Elaboró: Mateo Apraez 

Fecha: 12 de febrero del 2024 
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ANEXOS 

 

 
 

 


